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Tercer tercio: Comienza con don Manuel Diez de Velasco 
Vallejo, número AQ1EN696, y termina en doña Carmen Codo- 
ñer Merino, número A01EN1016.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1966.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 2 de julio de 1966 por la que se convoca 
a concurso-oposición la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho civil» (cuarta Adjuntia) de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la'Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Derecho civil (cuarta Ad- 
juntía), con la gratificación anual de 36.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—m nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual du
ración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Poctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones Siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad irífectoconta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realizar 
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendp efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia ios resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la

fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeetos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1966 por la que se fija la 
división de la relación de Catedráticos de Univer
sidad, a efectos de designación de Tribunales de 
concursos-oposiciones a plazas de Profesores agre
gados.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden ministerial de 30 de mayo 
pasado que en 1 de enero y 1 de julio de cada año debe ha
cerse pública la división de la relación de Catedráticos ordi
narios de Universidad, a los efectos de designación durante 
el semestre en turno de rotación de Vocales automáticos para 
Tribunales de concursos-oposición a plazas de Profesores Agre
gados de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la división de 
dicha relación, a los efectos mencionados, que en 1 de julio 
actual es la siguiente:

Primera mitad: Comienza con don Juan Cabrera Felipe, 
número A01EN003, y termina en don Adolfo Azoy Castañé, nú
mero A01EN543;

Segunda mitaC Comienza con don Rosendo Poch Viñals, 
número A01EN544, y termina en doña Carmen Codoñer Medi
na, número A01EN1016.

Lo digo a V x. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de julio de 1966 por la que se designan 
las Comisiones dictaminadoras del concurso de tras- 
lado entre Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, convocado por Or
den de 28 de marzo del año en ourso.

limo. Sr,; Finalizado el plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en el concurso de traslado entre Catedráticos 
numerarios de institutos nacionales de Enseñanza Media con
vocado por Orden ministerial de 28 de marzo del año en curso 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto que las Comisiones dictamina
doras del concurso convocado por Orden ministerial de 7 de 
diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 29), que fue
ron designadas por las de 28 de marzo último («Boletín Oficial 
del Estado» del 18, 21 y 22 de abril), dictaminen igualmente 
el referido concurso convocado por Orden ministerial de 28 
de marzo de 1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1966.—P. D., Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 4 de julio de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Sociología» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Bilbao (Universidad de Valladolid).

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de Bilbao, de la Universidad expresada, adscrita 
a la enseñanza de «Sociología», con la gratificación anual de 
36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre de cada año y demás ventaja® reconocidas 
en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de junio).
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Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Far 
cuitad o del correspodiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de julio de 1966 por la que se con
voca oposición directa para cubrir la Cátedra del 
Grupo XIII «.Metalurgia general y especiales», de 

• las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas.
limo. Sr.: Vacante la Cátedra del Grupo XIII «Metalurgia 

general y especiales», constituida por las asignaturas de «Me
talurgia general», «Metalurgias especiales no férreas» y «Tra
bajo fin de carrera», de las Escuelas Técnicas de Peritos de 
Minas de Almadén, Bilbao, Cartagena y Linares,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

7. Normas generales
1 * La oposición se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de 
octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviem
bre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de Junio), 27 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de agosto), 13 de julio de 1965 («Boletín Oficial

del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobier
no 315/1964, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 15) 
por el que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de febrero).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal, quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

II. Requisitos
l.° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:
a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después que se adquiera el derecho a la ob
tención del título.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica.
III. Solicitudes

1. ° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la Norma II y que se 
comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964).

2. ° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en concepto 
de derechos de examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas 
Especiales del mismo, por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempeñado función docente durante 
dos años como mínimo en Centros oficiales de Grado medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al título, de tal forma que éste 
se pueda obtener sin más trámite que el pago de los derechos 
correspondientes A tal efecto se hará constar en la instancia 
esta fecha

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

3. ° Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relam
erán se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo), en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de 
quince días hábiles.


